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LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripciones.- Capital, 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

Año 1962 Jueves 26 de julio Número 168

mOTOMlS JUDICIAL!®
Lérma

Don Jaime Támara Fernández 
de Tejerina, Juez de Instruc 
ción de esta villa de Lerma y 
su partido,
Hago saber: Que en este 

Juzgado sé tramita pieza de ex
acción, derivada del sumario 
número 48 947, seguido contra 
Se.cundino Andrés López, sobre 
asesinato, en cuyo procedí 
miento fu.erbn embargadas, co
mo de pertenencia de dicho pe
nado, las fincas siguientes, sitas 
en el término municipal de Ave 
llanosa de Muñó.

1. a Una fierre» en Santa Cen
tola, de siete celemines; linda al 
Norte, ribazo; Sur, Bernardo

, Grande; Este, José Sancho, y 
Oeste, Juan Cabañes; de tercera 
clase, valorada en 20Ó pesetas.

2. a Otra en Las Cabañas, de 
cinco celemines; linda áKNorte, 
ribazo; Sur, Narcisa Elena; Este, 
Fructuoso Lope, y Oeste, ejidos; 
de tercera clase, en 300.

Por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública su
basta, por término de veinte 
dias, las fincas anteriormente 

I descrita, señalándose para ello 
el día 10 de agosto próximo y 
hora de las doce de su maña 
na, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, cuya subasta se 
celebrará con las condiciones 
siguientes:

1.a Para tomar parte en la 
subasta es requisito indispensa
ble consignar previamente en 
a mesa del Juzgado o estable

cimiento destinado al efecto, el 
W por 100 del avalúo.

2. a Ño existen títulos de pro 
piedad de las fincas que se su
basta, siendo de cuenta del 
adjudicatario,su habilitación.

3. a Se admitirán ofertas para 
las dos findas conjuntamente y 
para cada finca por separado, 
pero será preferido él que haga 
postura sobre la totalidad.

5.a Las cargas y gravámenes 
anteriores si las hubiéra, coíiti- 

¡ nuarán subsistentes, entendié'n- 
: dose que el rematante Jos poep- 
i ta y queda subrogado en la res- 
] ponsabihdad de los mismos, sin 

destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

4. a En atención a ser la ter- 
''ce.ra subasta que se anuncia, se 

, celebrará la presente sin suje
ción a tipo.

Dado en Lerma, a 14 de julio 
de 1962.--E1 Jue? de Instrucción;

- Jaime Támara Fernández.

ARBS^IOS OFICIALES
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

---------/

Se anuncia subasta para la 
ejecución, por contrata, eje las 
obras de red dé caminos y sa
neamiento, en Olmillos de Muñó 
(Burgos).

El, presupuesto de ejecución 
de las obras asciende a un mi
llón doscientas ochenta y nueve 
mil trescientas ptas., con cincuen
ta y un céntimos (1.289.300,51).

El proyecto y pliego de con
diciones de la subasta, podrán 

examinarse-en las oficinas cen
trales del Servició de Concen- 

¡ tración Parcelaria, en Madrid 
(calle de Alcalá, núm. 54) y en 
la Delegación de dicho Organis
mo en Burgos (calle Miranda, 
número 5), durante los días há
biles y horas de oficina. La 
apertura dé los pliegos tendrá 
lugar en Madrid, en las oficinas 
centrales del Servicio de Con
centración Parcelaria, el dia 10 
de septiembre de 1962, a las 

"tíece (13) horas, ante la Junta 
Calificadora, presidida por el 
Secretario Técnico, y al mismo 
podrán Concurrir las personas 
naturales o jurídicas . que se 
hallen incursas en alguná Causa 
legal de excepción o incompa
tibilidad.

Las proposiciones se presen
tarán en dos sobres cerrados, 

‘ en uno de los cuales se acom
pañarán los documentos que se 
indican en el apartado 5.° del 
pliego de condiciones particu-’ 
lares y económicas, incluyéndo
se en el mismo el resguardo de 
haber constituido una fianza 
provisional de veinticinco mil 
setecientas ochenta y seis pese
tas, con un céntimo (25.786,01). 
y la acreditación de haber rea
lizado obras de análogo carác
ter a las que son objeto de la 
presente subasta.’Las proposi
ciones deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indi
cadas, antes de las doce horas 
del día 5 de septiembre de 1962.

Las proposiciones ^e ajusta
rán al.siguiente

MODELO
«El que suscribe..........en su

propio nombre (o en represen
tación de..........según apodera- 

. Servirá de tontMtradii Partelaria
‘ ANUNCIO
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miento que acompaña), vecino 
de.... provincia de .... con 
documento de identidad qüé 
exhibe, y con domicilio en .. . 
calle de..... número . entera
do del anuncio de la subasta 
para la ejecución de obras por 
contrata, publicada en ... se 
compromete a llevar a cabo las 
obras de . ...■ por la cantidad
.... pesetas, (en letra y nú

mero), ajustándose en un todo 
al pliego de condiciones de la 
subasta ya los de condiciones 
facultativas del proyecto, que 
declara conocer. En sobre apar
te, dé acuerdo con las condicio
nes de la convocatoria, presen-, 
ta la documentación exigida 
para tomar parte én la subasta». 
(Fecha y firma del proponente).

Madrid, 11 de julio de 1962. 
El Director (ilegible).

2.560.—D-258,20

Por Construcciones González 
Barros, S. A., ha sido solicitada 
la devolución de la fianza defi
nitiva cdn'stituida para respon
der de la ejecución de las obras 
de acondicionamiento de Ja 
red de caminos , en Villahoz 
(.Burgos). i"'

Lo que se hace público para 
que todos los que se crean con 
derecho a ejlo puedan formular 
reclamaciones contra la contra
ta, como consecuencia de la 
obra ejecutada, reclamaciones 
que habrán de presentarse en 
el Registro General de las Ofi
cinas Centrales en Madrid, del 
Servicio de Concentración Par
celaria (Alcalá, núm. 54,) en el 
término de quince dias natura
les, contados a partir del si 
guiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Madrid, 10 de julio de 1962.— 
El Director, (ilegible).

2.573.-0-79,10.
_ i

JUNTAMIENTO DE S1IRG05
La Comisión Municipal Per- 'I 

manente de este Excmo. A'yun 
tamiento, en la sesión celebra
da el dia 11 del mes actual, acor
dó aprobar el padrón confec
cionado para el percibo de los 
derechos o tasas por vigilancia 
de establecimientos, espectácu
los y esparcimientos públicos, 
que regula la Ordenanza nú 

mero 4 de exacciones locales, 
en relación con el epígrafe 15 
del artículo 440 de la. Ley de 
Régimen Local, y que ha de re
gir para el actual ejercicio de 
1962, y que, conforme con el 
articulo 722 de ]a citada Ley de 
Régimen Local, se expope al 
público durante el plazo de 15 
dias, para quq, durante el mis
mo, puedan formularse por los 
contribuyentes incluidos en el 
mismo cuantas reclamaciones 
fundamentadas puedan perjudi
carles./

Burgos, 16 de Julio de 1062. 
El Alcaide accidental,-Antonio 
Bienzobas.

Extracto de los acuerdos adop
tador por la Comisión Muni- 
ciprl Permanente en la sesión 
celebrada el día 11 de julio 
de 1962. '
Bajóla Presidencia del Ilus- 

trisímo Sr. Alcalde don Hono
rato Martín-Cqbos Lagüera y 
con asistencia de los Sres. don 
Antonio Bienzobas Magia, don 
Luis Alberdi El.ola, don Blas 
Fernández Sanz, don Teófilo 
Iturriaga del Olmo, don Luis 
García Linares y don José Vi 
llaverde Cortezón, Tenientes de 
Alcalde; don Manuel de Bena- 
vides y de la Pola, Secretario 
General, y don Carlos López Zá- 
rate, Interventor accidental, se 
celebró sesión ordinaria.

Dio comienzo a las diecinue
ve horas y treinta minutos, adop
tándose los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el acta de la se 
sión celebrada el día 4 de los 
corrientes.

2. ídem una moción dé la 
Alcaldía, sin perjuicio de su ra
tificación por el Ayuntamiento 
Pleno, ofreciendo al Ministerio 
deEducación Nacional, en unión 
d e la Diputación Provincial, 
unos solares en la Avenida del 
General Vigón, para la cons
trucción del nuevo edificio para 
la Escuela de Aparejadores y 
los locales del antiguo Conven
to de San Agustín en que fun
ciona la Escuela de Comercio, 
para, juntarriante con la labor 
de ésta, comience aquélla, sus 
actividades en el próximo mes 
de octubre, como asi también 
la cooperación económica dé 

4.000.000 de pesetas para la 
construcción del nuevo edificio.

DICTAMENES
Abastos

3. Idem la Cuenta que rinde 
el Sr. Administrador del Merca- 
do de Ganados de San Amaro, 
correspondiente al mes de ma 
yo próximo pasado, ascendien
do la recaudación a la cantidad 
de 22.712,50 pesetas.
Arbitrios

4. Desestimar el recurso de 
reposición formulado por don 
Carlos Martínez Torres, contra 
acuerdo de 18 de. mayo de 1962 
por el que se desestimaba su 
solicitud de exención de pago 
de los derechos o tasas por «vi
gilancia nocturna» por la íábri 
ca de su propiedad sita en la 
calle Santa Clara, número 49, 
interior.

5 al 7. Aprobar los padrones 
confeccionados para el percibo 
de los derechos o tasas por «vi
gilancia nocturna» (propietarios 
de fincas urbanas), Ordenanza, 
número 20; vigilancia de esta
blecimientos, espectáculos y 
esparcimientos públicos que la 
requieren especial, Ordenanza, 
número 4, y recogida de basu
ras (grupo l.°K establecimientos 
comerciales, industriales o fabri
les) Ordenanza, número 11, cu
yos importes ascienden a pese
tas 456.012,20.000,23y 387.248,51 
respectivamente.

8. Reconocer a don Fernán 
do Tárrago de la Peña, una bo 
nificación del 90 por 100 en las 
cuotas que se le giren por ser
vicios de alcantarillado a la ca 
sa número 2 del andén núm. b 
del Paseo de la Castellana, y 
devolver al interesado la canti 
dad de 45 pesetas, diferencia 
éntrela cuota girada y la que 
anualmente le corresponde.
Hacienda

9. Aprobar las Cuentas que 
rinden los Conserjes de los Mer 
cados de Abastos de las Zonas 
Norte y Sur, correspondientes 
al mes de junio, que asc’enden 
a 62.883,90 y 43.500,45 pesetas 
respectivamente.

10. Aceptar en parte el re
curso de reposición de don be 
veriano García Lara, contra e 
acuerdo de la Permanente de 
2 de marzo último, aclarando e
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mismo en el sentido de que la 
indemnización de 10.000 pese
tas concedida, en nada afecta 
a la que pueda • corresponderle 
como consecuencia de la des 
aparición de un seto vivo y el 
derribo de unos árboles frutales

11. Adquirir a la Casa Hispa-. 
, no Olivetti, una máquina de es-
' cribir, una sumadora impresora 

a mano «restisuma» y,una má 
quina eléctrica impresora «di 
visuma» para las dependencias 
municipales, en la cantidad to
tal de 41.000 pesetas, enajenan
do una ^máquina marca *Un- 
derwod», en deficiente estado, 
en la cantidad de 2.000 pesetas 
a la citada casa.

12. DevolveraEdificiosFey- 
gón, S. A., la fianza constituida 
por la cantidad de 80.000 pese 
tas para responder ai cumpli
miento del contrato de adjudi
cación de las plantas bajas del 
edificio número 10 de la Aveni
da del Cid.

13. Idem a Carbones Julia, 
la cantidad de 9.761 pesetas 
que constituyó en su día para 
responder del contrato de adju
dicación del concurso de sumi
nistro de carbón para las nece
sidades municipales durante la 
temporada 1961-62.
Obras

14. Autorizar a don Leopol
do GrafuÜa Cabau, para cons
truir dos edificios' en los núme- 
ros.5 y 5 duplicado de la calle 
de Alfareros.

15. Idem a don Jacinto Man-'' 
fique López, para construir una 
cochera adosadá a la casa,nú
mero 4 de la calle «I» de la Ba
rriada Hiera.

16. Idem a don Manuel Se
bastián Munguia, para reformar 
la planta baja ¿le la casa, nú
mero 31, calle Crucero de San 
Julián.

17. Idem a la Compañía Te- 
lefónica Nacional de España, 
para llevar a cabo las obras de 
canalización subterránea que 
afectan a las calles de San Pa
blo, Madrid, Salas, Paseó de los 
Pisones, San Juan, Gasset, Pa- 
Seo de la Quinta,.Molinillo, cru 
ce de la calle de Madrid con la 
del General Mola y paso de la 
calle de Vitoria a la Plaza de 
Calvo Sotelo.

18. Abonar a los Aparejado- 
Tes Municipales la cantidad de

4.125,40 pesetas a que ascien
den los honorarios devengados 
en la dirección de las obras de 
elevación de un piso al Grupo 
Escolar de Gamonal. —

19. Aprobar la 23 certifica 
ción correspondiente a las obras 
de construcción de un muro en 
la calle San Francisco, y el pa
go de la misma, que asciende a 
la cantidad de 593.154,45 pe
setas, al contratista Esparza 
Ipiña, S. A., así como la 3.a cer
tificación de las obras de pavi
mentación de la calle San Fran
cisco y el pago al mismo con 
tratista de su importe que as
ciende a 149.455,50 pesetas. Se 
aprobó igualmente el pago de 
las minutas de honorarios que 
ascienden a 10.380 20 a favor 
del Ingeniero y 7.266,14 pesetas 
a favor del Ayudante en las 
obras de construcción del muro 
y 1.868,19 pesetas para el Inge
niero y 1.307,73 pesetas para el 
Ayudante en las obras de pavi
mentación de dicha calle.

20 y 21. Autorizar a D. José 
María Quintano Vadillo y a don 

.Demet^rro Rámíla Alonso, para 
construir entradas de vehículos 
en las* 1 casas número 43 déla 
calle de Vitoria y número 88 de 
la calle de San Pedro de Carde- 
ña, respectivamente.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Se pone en conocimiento d®l 
público en general, que en 'Jas

i oficinas de arbitrios dé este

| 22. Autorizar al Sr. Presh
dente de) Tribunal Tutelar de 
Menores, de esta ciudad, para 
construir un ramal de alcantari 
liado a incrustar en el colector 
general? para las aguas residua- 
les del edificio recientemente

i construido.para Escuela de Pro-
■ lección y Casa de Observación 
i de Menores en la Avenida de 
i las Huelgas.
i Personal.
í 23. Aprobar el acta del Tri-
■ bunil Calificador que ha enten- 
i dida en el Concurso para la pro
• visión de una plaza vacante de 

Jefe de Sec'ción, producida por 
excedencia voluntaria de D. Ru
perto del Monte Mier, y' en su 
consecuencia, ascender a dicho 
cargo al Subjefe de Sección, 
D. Federico López Hortigüela.
Servicios.

24. Otorgar licencia de aper
tura para un establecimiento 
destinado a granja avícola, pro- 
piedad de D.a María Segarra

Valdoseras, en la finca núm. 9 
i bis, calle Rivalamora.
I Instructor de expedientes de 

ruinas.
25. Declarar en estado de 

ruina la casa señalada con el 
número 4 de la calle las Trinas, 
procediendo al desalojo de per 
sonas y bienes de dicho ihmue- 
ble, dándose cuenta, para ratifi
cación, al Excmo. Sr. Goberna
dor Civil, en un plazo de 10 
dias, concediendo otro plazo 
igual .subsiguiente al desalojo 
del inmueble para que por los 
propietarios del mismo, D. Leo 
nardo Carcedo Ojeda y otros 
procedan a su demolición. 
Urgencia.

Previa la especial declara
ción de urgencia que determina 
el artículo 297 de la Ley de Ré- ' 
gimen Local, se aprobaron di- 
virsas cuentas.
Asuntos de la Alcaldía y do cu- 

mentas recibidos.
La Comisión quedó enterada 

de varios, entre otros, de un ofi
cio de la Diputación Provincial 
acompañando certificaciones 1.a 
y 2.a de las obras de acondicio
namiento del piso superior de 
la Escuela de Comercio y revo
que de su fachada, correspon
diendo al Ayuntamiento contri
buir con el 15 por 100' de su 
importe, que asciende a 'as 
cantidades de 5.999,81 y 6.415,68 
pesetas Respectivamente, pa
sando a la Intervención para la 
pertinente liquidación.

Oficio del Sr. Administrador 
del Hospital de, San Juan y Ca
sa refugio, suplicando a la Cor 
poración el agradecimiento pa
ra todas aquellas personas que 
de un modo u otro han interve
nido en la organización de la 
Tómbola a beneficio de dicho 
Centro. Se acordó expresar el 
agradecimiento.

Se levantó la sesión a las 
veinte horas y quince minutos.

Burgos, 12 de julio de 1962.— 
El Secretario General, Manuel 
de Bénavides y de la Pola.

i
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Ilustre Ayuntamiento, se en- 
cuentra expuesto al público, 
para reclamaciones, por un pe
ríodo de quince días, el padrón 
correspondiente ai arbitrio con 
fin.no fiscal de patios sin pavi
mentar y sin desagüe, para el 
corriente año de 1962. z

Aranda de Duero, 19 de julio 
de 1962.—El Alcalde, Luis Ma
teos.

MBliCieS PARTICULARES
Ayuntamiento de Miranda de 

Ebro
A los efectos del artículo 30 

del Reglamento de 30 de no 
viembre de 1961, y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de Policía urbana 
de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Inocen
cio Miranda López, ha Solicita
do licencia para instalar un de
pósito para la venta de petróleo 
agrícola.

Lo que se hace ppblico, a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan 
formularse las observaciones 
pertinentes..

En Miranda de Ebro, a 17 de 
julio de 1962.—El Alcalde, José 
María Aragüés.

2.549.—D-70,10 

de julio de 1962.—El Alcalde, 
Mariano Zurita.

2.574.—D-76‘1C

! Notaría de D. Julián Mante
ca Alonso, de Aranda de

Duero
ED'ICTO

Don Julián Manteca Alonso, No
tario del Ilustre Colegio de

. Burgos,con residencia en esta 
villa de Aranda de Duero,
Hago saber: Que con fecha 

17 de los corrientes, a requerí- , 
miento de don Ismael de Pablo 
Rojas, don Aurelio de Zúñiga 
Baños y don Clemente Martínez 
Rincón, por sí y en representa
ción de diversos propietarios de 
trescientas cuarenta y cinco I 
parcelas, se ha iniciado en la 
Notaría de mi cargo la tramita
ción del acta regulada por el 
artículo 70 del vigente Regla 
mentó parala ejecución de l'a 
Ley Hipotecaria, al objeto de 
justificar haber adquirido, por 
prescripción, el aprovechamien
to de la aguas públicas deriva-' 
das del'arroyo Mazarillos; que 
nace en las fuentes- denomina
das del Valle, en el término.mu

nicipal de Arandilla, derivadas, 
mediante presa, por una ace
quia que las conduce a un con
junto de terreno formado por 
las' parcelas números uno al 
trescientos cuarenta y cinco,' 
inclusive, que constituyen el po-l 
ligono 9 del plano catastral del 
expresado término, que, en to
tal, mide veintinueve hectáreas, 
cuarenta y tres áreas y sesenta 
centiáreas, cuyo terrenos,-for 
mando una unidad orgánica, 
lindan: Norte, la carretera que 
conduce de Arandilla a Huerta 
de Rey; Sur, río Arandilla; Este, 
con la raya o mojonera de Coru- 
ña del Conde, y Oeste, con el 
camino de Arandilla.

Por el presente se. notifica a 
cuantas personas puedan oslen 
tar algún derecho sobre tales 
aguas, para que puedan compa
recer y justificarlo, durante el 
pjazo de treinta días hábiles,a 
contar desde la publicación de 
este edicto, en mi despacho, 
Avenida de José Antonio, 33, 
de 10 a 2 de la mañana y del 
7 de la tarde.

Aranda de Duero, 18 de julio! 
de 1962. — El Notario, Julián 
Manteca Alonso

2.567.-0.-182,15

Ayuntamiento de Melgar dé 
Fernamental

En ejecución de acuerdo de 
este Ayuntamiento, se,hace pú- 
blipo que desde el día siguiente 
al en que aparezca inserto este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y durante los 
veinte hábiles siguientes se ad- 
mitep proposiciones para optar 
al concurso- subasta de las 
obras de renovación del alum
brado público fluorescente de 
la villa, con arreglo a los plie
gos de condiciones que obran 
en la Secretáría municipal. La 
apertura de pliegos se celebra
rá tres dias después, también 
hábiles, a la hora de las veinte, 
en la Casa Consistorial, previo 
anuncio fijado en el tablón dé 
edictos.

Melgar de Fernamental, a 24

Hora Apeovechamiento Tasación Precio índice

12 306 metros cúbicos de leñas de 
pino silvestre, procedentes de 
limpias monte «Ahedo y Dehesa» 45.900 57.375

JUNTA VECINAL DE TOLBAÑOS DE ARRIBA
Debidamente autorizado por el Distrito Foresta) de esta pro

vincia, al décimo día hábil, contados a partir del siguienteal déla 
publicación en el B. O. de la misma, se celebrará Ja subasta públi
ca de los aprovechamientos que a contirtaación se expresan:

Se hace constar que esta será la séptima y última subasta que 
se Celebra.

Los pliegos, hasta las catorce horas del día anterior al señala
do para la subasta. El que resulte repnatante, deberá ingresaren 
el Fondo ‘ de Mejoras, además del 10 por 100 reglamentario, la 
cantidad de 34.425 pesetas, de los gastos ocasionados en la corta 
y extracción de estos productos.

Tolbaños de Arriba, 22 de julio de 1962.—El Presidente, Gabi- 
no Segura. $.572.-0-122,15


